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11 de Diciembre de 2023
01/23 - Designa Secretario de Gobierno
Art .1º)  En  cumpl imiento  de  las  
disposiciones legales dispuestas por la Ley 
Orgánica de Municipios Nº 10.027, 
desígnese en el cargo de Secretario de 
Gobierno de la Municipalidad de Viale, al 
Señor PEDRO GABRIEL ABASTO, D.N.I. Nº 
27.428.364, con domicilio real en calle 
Almirante Brown Nº 464 de la Ciudad de 
Viale, Provincia de Entre Ríos, de profesión 
Comerciante, de nacionalidad Argentina, 
de estado civil casado, mayor de edad y 
hábil para desempeñarse en el cargo 
propuesto, quien se desempeñará en 
dicho cargo durante el presente período 
constitucional 2.023-2.027.-
Art.2º)  El  presente Decreto será 
refrendado por el nuevo Secretario de 
Gobierno, Señor Pedro Gabriel Abasto.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

02/23 - Designa Secretarios
Art .1º)  En  cumpl imiento  de  las  
disposiciones legales dispuestas por la Ley 
Orgánica de Municipios Nº 10.027, 
designase en el cargo de Secretario de 
Ingresos  Públ icos,  Estadíst icas  y  
Modernización del Municipio de Viale, al 
Señor WALTER NELSON PIROLA, D.N.I. Nº 
21.511.941, con domicilio real en calle 9 de 
Julio Nº 1.267 de la Ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, de profesión 
Comerciante, de nacionalidad Argentina, 
de estado civil casado, mayor de edad y 
hábil para desempeñarse en el cargo 
propuesto, quien se desempeñará en el 
mismo durante el presente período 
constitucional 2.023-2.027.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

03/23 - Designa Secretaria
Art .1º)  En  cumpl imiento  de  las  
disposiciones legales dispuestas por la Ley 
Orgánica de Municipios Nº 10.027, 
desígnese en el cargo de Secretaria de 
Desarrollo Social y Humano del Municipio 
de Viale, a la Señora BIBIANA ALEJANDRA 
ROJAS, D.N.I. Nº 22.261.145, con domicilio 
real en calle Juan Manuel de Rosas s/Nº de 
la Ciudad de Viale, Provincia Entre Ríos, de 
profesión Docente, de nacionalidad 
Argentina, de estado civil casada, mayor de 
edad y hábil para desempeñarse en el 
cargo propuesto, quien se desempeñará 
en dicho cargo durante el presente período 
constitucional 2.023-2.027.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal

DECRETOS Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

04/23 - Designa Sub-Secretario
Art .1º)  En  cumpl imiento  de  las  
disposiciones legales dispuestas por la Ley 
de Orgánica de Municipios Nº 10.027, y la 
Ordenanza H.C.D. Nº 2216/23, desígnese 
en el cargo de Sub-Secretario de Desarrollo 
Local y Productivo del Municipio de Viale, 
al Señor ALBANO SALCEDO, D.N.I. Nº 
36.775.660, con domicilio real en calle 
Rawson Nº 165 de la Ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, de profesión 
Técnico en Administración de Empresas 
Agropecuarias, de nacionalidad Argentina, 
de estado civil soltero, mayor de edad y 
hábil para desempeñarse en el cargo 
propuesto, quien se desempeñará en dicho 
cargo durante el presente período 
constitucional 2.023-2.027.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

05/23 - Designa Sub-Secretario
Art .1º)  En  cumpl imiento  de  las  
disposiciones legales dispuestas por la Ley 
de Orgánica de Municipios Nº 10.027, y la 
Ordenanza H.C.D. Nº 2216/23, desígnese 
en el cargo de Sub-Secretario de Servicios 
Públicos del Municipio de Viale, al Señor 
MAURO EMMANUEL ENRIQUE, D.N.I. Nº 
35.295.850, con domicilio real en calle 
Belgrano Nº 69 de la Ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, de profesión 
Empleado, de nacionalidad Argentina, de 
estado civil soltero, mayor de edad y hábil 
para desempeñarse en el cargo propuesto, 
quien se desempeñará en dicho cargo 
durante el presente período constitucional 
2.023-2.027.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

06/23 - Designa Sub-Secretaria
Art .1º)  En  cumpl imiento  de  las  
disposiciones legales dispuestas por la Ley 
de Orgánica de Municipios Nº 10.027, y la 
Ordenanza H.C.D. Nº 2216/23, desígnese 
en el cargo de Sub-Secretaria de Cultura y 
Educación del Municipio de Viale, a la 
Señorita MARIA FLORENCIA LANDRA, 
D.N.I. Nº 34.808.831, con domicilio real en 
calle Rawson Nº 655 de la Ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, de profesión 
Profesora de Folclore, de nacionalidad 
Argentina, de estado civil soltera, mayor de 
edad y hábil para desempeñarse en el 
cargo propuesto, quien se desempeñará en 
dicho cargo durante el presente período 
constitucional 2.023-2.027.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

07/23 - Designa Director
Art .1º)  En  cumpl imiento  de  las  
disposiciones legales dispuestas por la Ley 
Orgánica de Municipios Nº 10.027, y la 
Ordenanza H.C.D. Nº 2216/23, desígnese, 
en el cargo de Director de Deportes 
Municipal, al Señor ADRIAN JOSE 
FONTANA, D.N.I. Nº 37.568.551, con 
domicilio real en calle Hipólito Irigoyen Nº 
135 de la Ciudad de Viale, Provincia de 
Entre Ríos, de profesión Docente, de 
nacionalidad Argentina, de estado civil 
soltero, mayor de edad y hábil para 
desempeñarse en el cargo propuesto, 
quien se desempeñará en dicho cargo 
durante el presente período constitucional 
2.023-2.027.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

08/23 - Designa Director
Art .1º)  En  cumpl imiento  de  las  
disposiciones legales dispuestas por la Ley 
Orgánica de Municipios Nº 10.027, y la 
Ordenanza H.C.D. Nº 2216/23, desígnese, 
en el cargo de Director de Obras Sanitarias 
Municipal, al Señor JAVIER ALEJANDRO 
DARCHEZ, D.N.I. Nº 28.135.976, con 
domicilio real en calle San Luis Nº 288 de la 
Ciudad de Viale, Provincia de Entre Ríos, de 
profesión Arquitecto, de nacionalidad 
Argentina, de estado civil casado, mayor de 
edad y hábil para desempeñarse en el 
cargo propuesto, quien se desempeñará 
en dicho cargo durante el presente período 
constitucional 2.023-2.027.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

09/23 - Rescinde Contratos
Art.1º) Rescindir, a fecha 16 de noviembre 
de 2.023, el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado con César Emanuel 
GUEVARA, D.N.I. Nº 36.219.510, Legajo 
Personal Nº 3.201, atento que el agente 
presenta faltas injustificadas, y derogar, en 
consecuencia, el Decreto aprobatorio Nº 
407/23.-
Art.2º) Rescindir, a fecha 14 de noviembre 
de 2.023, el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado con Dalma Nazarena 
ACOSTA, D.N.I. Nº 40.694.905, Legajo 
Personal Nº 4.287, atento que el agente 
presenta faltas injustificadas, y derogar, en 
consecuencia, el Decreto aprobatorio Nº 
476/23.-
Art.3º) Rescindir, a fecha 21 de noviembre 
de 2.023, el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado con Cristhian Rodrigo 
CHINCUINI, D.N.I. Nº 43.681.085, Legajo 
Personal Nº 4.669, atento que el agente 
presenta faltas injustificadas, y derogar, en 
consecuencia, el Decreto aprobatorio Nº 
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Art.4º) Rescindir, a fecha 29 de noviembre 
de 2.023, el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado con Esteban Gabriel 
RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 46.318.083, Legajo 
Personal Nº 4.688, atento que el agente 
presenta faltas injustificadas, y derogar, en 
consecuencia, el Decreto aprobatorio Nº 
591/23.-
Art.5º) Rescindir, a fecha 01 de diciembre 
de 2.023, el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado con Julián Andrés 
AGUILAR, D.N.I. Nº 34.808.915, Legajo 
Personal Nº 3.116, atento que el agente 
presenta faltas injustificadas, y derogar, en 
consecuencia, el Decreto aprobatorio Nº 
407/23.-
Art.6º) Notificar de la medida a las áreas 
pertinentes para su conocimiento y toma 
de razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

12 de Diciembre de 2023
10/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal a la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL, 
con domicilio en Boulevard Pellegrini Nº 
2.750 de la Ciudad de Santa Fe, Provincia 
de Santa Fe, por la suma de pesos Noventa 
y Cinco Mil Seiscientos con 00/100 ($ 
95.600,00), conforme surge de la Solicitud 
de Provisión Nº 26.760.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

11/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal a la firma 
POINTER ARGENTINA S.A., de domicilio en 
Olazábal Nº 1.515 – Of. 601 – 6º A, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Provincia de Buenos Aires, por la suma de 
Pesos Veintisiete Mil Quinientos Cincuenta 
y Siete con 51/100 ($ 27.557,51), conforme 
surge de la Solicitud de Provisión Nº 
26.749.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

12/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a LOS 
ESTRIBOS DE GIECO E HIJOS S.R.L., de 
domicilio en la intercesión de calles 3 de 
Febrero y Avenida Urquiza, de la Ciudad de 
Viale, Provincia de Entre Ríos, por la suma 

de Pesos Cinco Mil Siete con 00/100 ($ 
5.007,00), a favor de la Señora DAIANA 
LEONELA LAUCK, D.N.I. Nº 34.808.772, de 
domicilio en calle Laprida Nº 972 de esta 
Ciudad de Viale, Provincia de Entre Ríos, 
conforme surge de la Solicitud de 
Provisión Nº 36.697.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

13/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal a 
“SUPERMERCADO IZAGUIRRE”, de 
I ZAG U I R R E  TA M A R A  M I C A E L A  y  
D'AGOSTINO ALEJANDRO NICOLAS S.H., 
de domicilio en calle Malvinas Nº 101, de 
la Ciudad de Viale, Provincia de Entre Ríos, 
por la suma de pesos Cinco Mil Veintidós 
con 71/100 ($ 5.022,71), a favor de la 
Señora GABRIELA PORTOREAL, de 
domicilio en calle San Nicolás de esta 
Ciudad de Viale, Provincia de Entre Ríos, 
conforme surge de la Solicitud de 
Provisión Nº 36.723.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

14/23 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
2.241, convocado en fecha 04 de 
diciembre de 2.023.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra del ítem solicitado al proponente 
PARANA MEDIO MAQUINAS Y SERVICIOS 
S.A., de domicilio en calle Rosario del Tala 
Nº 644, de la Ciudad de Paraná, Provincia 
de Entre Ríos, por la suma de pesos Cinco 
Millones Cuatrocientos Cincuenta y Un 
Mil con 00/100 ($ 5.451.000,00), 
conforme surge de la Solicitud de 
Provisión Nº 26.778.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

13 de Diciembre de 2023
15/23 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
2.243, convocado en fecha 11 de 
diciembre de 2.023.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra del ítem solicitado a  WALTER 
SILVIO NEGRETE, de domicilio en Victorica 
Nº 270, Tablada, Provincia de Buenos 
Aires, por la suma de pesos Dos Millones 
Seiscientos Cincuenta y Nueve Mil 
Doscientos 00/100  ($ 2.659.200,00), 

conforme surge de la Solicitud de Provisión 
Nº 26.809.-
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

16/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal a 
MARCELO RODOLDO YZET, de domicilio en 
calle Rawson Nº 158, de esta Ciudad de 
Viale, Provincia de Entre Ríos, por la suma 
de Pesos Cincuenta y Seis Mil Doscientos 
con 00/100 ($ 56.200,00), conforme surge 
d e  l a s  S o l i c i t u d e s  d e  P ro v i s i ó n  
comprendidas entre los Nº 36.703 y Nº 
36.716.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

17/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a SOMA 
S.A., de domicilio en calle Avenida Ovidio 
Lagos Nº 7.097, de la Ciudad de Rosario, 
Provincia de Santa Fe, por la suma de pesos 
Treinta y Cuatro Mil Ciento Sesenta y 
Nueve con 34/100 ($ 34.169,34), conforme 
surge de la Solicitud de Provisión Nº 
26.772.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

18/23 - Autoriza Cesión de Nicho
Art.1º) Autorizase la cesión de uso 
exclusivo con carácter oneroso del Nicho 
Nº 1.648 – Fila 2º, que guarda los restos 
mortales de quienes fueran en vida 
GODOFREDO ARRUA y N.N. ARRUA; y del 
Nicho Nº 1.649 – Fila 2º, que guarda los 
restos mortales de quien fuera en vida 
DOMINGA MUÑOZ, ambos por petición de 
la  Señora Estela  Graciela  Arrúa,  
comprometiéndose al pago de dichas 
cesiones en cinco (03) cuotas iguales, 
mensuales y consecutivas, venciendo las 
primeras de ellas en fecha 10 de enero de 
2.024.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

14 de Diciembre de 2023
19/23 - Designa representantes
Art.1º) En concordancia con los artículos 
Nº 3º y Nº 4º in-fine de la Ordenanza H.C.D. 
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N º  1 0 3 8 / 0 8 ,  d e s í g n a s e  c o m o  
Representante Titular del Departamento 
Ejecutivo Municipal para integrar el 
Directorio de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones Municipal, al Señor PEDRO 
GABRIEL ABASTO, D.N.I. Nº 27.428.364, y 
como Representante Suplente al Señor 
WALTER NELSON PIROLA, D.N.I. Nº 
21.511.941,  quienes se desempeñarán en 
sus respectivos cargos por el período 
2.023-2.027.-
Art.3º)  Notif íquese a la Caja de 
J u b i l a c i o n e s  y  Pe n s i o n e s  d e  l a  
Municipalidad de Viale con entrega de 
copia, para su conocimiento y toma de 
razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

20/23 - Designa funcionarios
Art.1) Desígnase como funcionarios 
responsables autorizados a realizar 
depósitos y/o desembolso de fondos y/o 
cualquier trámite bancario a nombre de la 
Municipalidad de Viale, en las cuentas 
existentes en el Nuevo Banco de Entre Ríos 
-Sucursal Viale y/o en el Banco de la Nación 
Argentina - Sucursal Viale, al Señor 
Presidente Municipal, Dr. CARLOS 
ALBERTO WEISS, D.N.I. Nº 14.092.823, al 
Señor Secretario de Gobierno Municipal, 
Don PEDRO GABRIEL ABASTO, D.N.I. Nº 
27.428.364 y al Tesorero Municipal, Don 
FACUNDO ROLANDO ARCE, D.N.I. Nº 
18.548.970, a quienes se les autoriza 
alternativamente con la firma conjunta del 
Tesorero Municipal de la siguiente forma: 
Tesorero y Presidente Municipal ó 
Tesorero y Secretario de Gobierno 
Municipal.
Art.2) Notifíquese de la medida al Nuevo 
Banco Entre Ríos – Sucursal Viale y al Banco 
de la Nación Argentina – Sucursal Viale, 
con entrega de copia del presente.

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

15 de Diciembre de 2023
21/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal a 
FARMACIA “VIGNOLA”, de CLAUDIO CESAR 
VIGNOLA, de domicilio en la intercesión de 
calles 25 de Mayo y Rawson de Viale, por la 
suma de pesos Treinta y Dos Mil 
Quinientos Ochenta y Dos con 00/100 ($ 
32.582,00), a favor de las personas 
mencionadas en los Considerandos del 
presente, conforme surge de las 
Solicitudes de Provisión Nº 36.724, Nº 
36.725 y Nº 36.726.-
 Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 

Presupuestaria que corresponda.- 
Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal

Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

22/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a PEDRO 
PABLO CAYETANO DI BENEDETTO, de 
domicilio en Ejido, de la Ciudad de Tabossi, 
Provincia de Entre Ríos, por la suma de 
pesos Ciento Siete Mil Trescientos Sesenta 
y Siete con 00/100 ($ 107.367,00), 
conforme surge de la Solicitud de Provisión 
Nº 26.814.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

 23/23 - Acepta renuncia
Art.1º) Aceptar a fecha 10 de diciembre de 
2.023 la renuncia al Contrato de Locación 
de Servicios presentada por la Señorita 
IRINA DESIREE MOHR EGGE, D.N.I. Nº 
40.991.252, Legajo Personal Nº 4.634, por 
motivos de índole personal del agente, y 
derogar, en consecuencia, el Decreto 
aprobatorio Nº 407/23, en su parte 
pertinente.-
Art.2º) Notificar de la medida al nombrado 
con entrega de copia del presente.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

24/23 - Autoriza cesión de Nicho
Art.1º) Autorizase la cesión de uso 
exclusivo con carácter oneroso del Nicho 
Nº 1.522 – Fila 2º, que guarda los restos 
mortales de quien fuera en vida MARIA 
CARGNEL, por petición del Señor Oscar 
Raúl Ciarrocca, comprometiéndose al pago 
de dicha cesión de contado, habiéndola 
abonado en fecha 14 de diciembre de 
2.023.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

11 de Diciembre de 2023
01/23 - Embargo de Haberes
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumpl imiento del  Of ic io  Judic ia l  
ampliatorio correspondiente a los autos 
caratulados: Expte. Nº 11597, dispónese 
que por Contaduría Municipal -Sección 
Liquidación de Haberes-, se proceda a 
tomar razón del embargo ampliatorio del 
10% sobre los haberes que perciba el 
empleado municipal, hasta cubrir la suma 
de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS 

DIECINUEVE con 78/100 ($ 4.619,78), con 
m á s  l a  s u m a  d e  p e s o s  M I L  
CUATROCIENTOS con 00/100 ($ 1.400,00) 
estimada provisoriamente para intereses y 
costas, sumas éstas que deberán ser 
depositas a nombre del Juzgado y como 
pertenecientes a éstas actuaciones, en el 
Nuevo Banco de Entre Ríos, Cuenta Nº 20-
9 8 0 5 8 9 / 4 ,  C B U  N º  
3860020103000098058940.-
Art.2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón y al Juzgado 
oficiante, a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

02/23 - Embargo de Haberes
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumpl imiento del  Of ic io  Judic ia l  
correspondiente a los autos caratulados: 
Expte. Nº 11565, dispónese que por 
Contaduría Municipal -Sección Liquidación 
de Haberes-, se proceda a tomar razón del 
embargo ampliatorio del 10% sobre los 
haberes que perciba la empleada 
municipal, hasta cubrir la suma de PESOS 
NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTIDOS con 
62/100 ($ 9.722,62), con más la de pesos 
TRES MIL DOSCIENTOS con 00/100 ($ 
3.200,00) estimada provisoriamente para 
intereses y costas, sumas éstas que 
deberán ser depositas a nombre del 
Juzgado y como pertenecientes a éstas 
actuaciones, en el Nuevo Banco de Entre 
Ríos, Cuenta Nº 20-979795/7, CBU Nº 
3860020103000097979574.-
Art.2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón y al Juzgado 
oficiante, a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

 
12 de Diciembre de 2023

03/23 - Embargo de Haberes
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumpl imiento del  Of ic io  Judic ia l  
ampliatorio correspondiente a los autos 
caratulados: Expte. Nº 11585, dispónese 
que por Contaduría Municipal -Sección 
Liquidación de Haberes-, se proceda a 
tomar razón del embargo ampliatorio del 
10% sobre los haberes que perciba el 
empleado municipal, hasta cubrir la suma 
de PESOS ONCE MIL SESENTA Y CUATRO 
con 72/100 ($ 11.064,72), con más la suma 
de pesos TRES MIL QUINIENTOS con 
0 0 / 1 0 0  ( $  3 . 5 0 0 , 0 0 )  e s t i m a d a  
provisoriamente para intereses y costas, 
sumas éstas que deberán ser depositas a 

RESOLUCIONES
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n o m b r e  d e l  J u z g a d o  y  c o m o  
pertenecientes a éstas actuaciones, en el 
Nuevo Banco de Entre Ríos, Cuenta Nº 20-
9 8 1 3 1 4 / 7 ,  C B U  N º  
3860020103000098131470.-
Art.2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón y al Juzgado 
oficiante, a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

04/23 - Embargo de Haberes
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumpl imiento del  Of ic io  Judic ia l  
ampliatorio correspondiente a los autos 
caratulados:Expte. Nº 11591, dispónese 
que por Contaduría Municipal -Sección 
Liquidación de Haberes-, se proceda a 
tomar razón del embargo ampliatorio del 
10% sobre los haberes que perciba el 
empleado municipal, hasta cubrir la suma 
de PESOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO con 35/100 ($ 
8.345,35), con más la de PESOS DOS MIL 
QUNIENTOS con 00/100 ($ 2.500,00) 
estimada provisoriamente para intereses y 
costas, sumas éstas que deberán ser 
depositas a nombre del Juzgado y como 
pertenecientes a éstas actuaciones, en el 
Nuevo Banco de Entre Ríos, Cuenta Nº 20-
9 8 0 5 9 0 / 8 ,  C B U  N º  
3860020103000098059080.-
Art.2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón y al Juzgado 
oficiante, a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

 05/23 - Afecta Funciones
Art.1º) Atento a lo manifestado aféctase, a 
partir de la notificación de la presente, al 
agente GUSTAVO MARCELO DUARTE, 
D.N.I. Nº 23.911.411, Legajo Personal Nº 
254, a desempeñarse como Auxiliar en la 
Planta de Tratamiento y Disposición Final 
de Residuos Municipal, desafectándoselo 
de las funciones de auxiliar de obras y 
servicios públicos, que tiene asignadas por 
Resolución D.E.M. Nº 098/22, en el horario 
habitual de la administración y conforme la 
categoría que reviste, dependiendo 
directamente del Jefe o Encargado del 
área.-
Art.2º) Notifíquese al agente de la medida 
aquí dispuesta y agréguese copia de la 
presente en su Legajo Personal.-
Art.3º) Elévese copia del presente a las 
áreas pertinentes para su conocimiento, 
toma de razón y a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal

Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

06/23 - Afecta Funciones
Art.1º) Atento a lo manifestado aféctase, 
a partir de la notificación de la presente, a 
la agente MARIA VERONICA GIECO, D.N.I. 
Nº 23.187.372, Legajo Personal Nº 3.868, 
a desempeñarse como Jefa del Depósito 
M u n i c i p a l  d e  M a t e r i a l e s ,  
desafectándosela de las funciones de 
Administrativa de la Bloquera Municipal y 
atención de todas las cuestiones que 
hagan al buen y normal funcionamiento 
del Programa Municipal “Círculo Cerrado 
de Viviendas”, que tiene asignadas por 
Resoluciones D.E.M. Nº 049/22 y Nº 
058/22, en el horario habitual de la 
administración y conforme la categoría 
que reviste, dependiendo directamente 
de los responsables de la Dirección de 
Obras Públicas.-
Art.2º) Notifíquese a la agente de la 
medida aquí dispuesta y agréguese copia 
de la presente en su Legajo Personal.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

 07/23 - Afecta Funciones
Art.1º) Atento a lo manifestado aféctase, 
a partir de la notificación de la presente, a 
la  agente VERONICA ALEJANDRA 
TAGLEABUE, D.N.I. Nº 28.135.926, Legajo 
Personal Nº 1.927, a desempeñarse como 
Responsable de la entrega y control, 
previa orden de entrega firmada por 
superior jerárquico, de materiales del  
Depósito Municipal de Materiales, 
desafectándosela de las funciones de 
auxiliar de Servicios Públicos, que tiene 
asignadas por Decreto D.E.M. Nº 705/22, 
en el horario habitual de la administración 
y conforme la categoría que reviste, 
dependiendo directamente de los Jefe o 
Encargado del área.-
Art.2º) Notifíquese a la agente de la 
medida aquí dispuesta y agréguese copia 
de la presente en su Legajo Personal.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

13 de Diciembre de 2023
08/23 - Designa intermediador
Art.1º) Dispónese la designación, a partir 
del día de la fecha, del Productor Asesor  
de Seguros IVAN JAVIER RODRIGUEZ como 
intermediador ante la contratación de 
pólizas que el Municipio de Viale contrate  
con el Instituto Autárquico Provincial del 
Seguro - I.A.P.S tanto para las pólizas 
vigentes como las que se contratasen a 
futuro.-
Art.2º) Notifíquese al Instituto Autárquico 
de Seguros de Entre  Ríos (I.A.P.S) y al 

Productor designado remitiendo copia de 
la presente.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

09/23 - Afecta Funciones
Art.1º) Atento a lo manifestado aféctase, a 
partir de la notificación de la presente, a la 
agente ESTEFANIA SOLANGE DEL PRADO, 
D.N.I. Nº 31.862.326, Legajo Personal Nº 
2 . 9 4 4 ,  a  d e s e m p e ñ a r s e  c o m o  
Coordinadora de Desarrollo Empresarial, 
desafectándosela de las funciones de 
Coordinadora del Programa de Jóvenes y 
Construir Empleo, que tiene asignadas por 
Resolución D.E.M. Nº 083/14, en el horario 
habitual de la administración y conforme la 
categoría que reviste, dependiendo 
directamente del Subsecretario de 
Desarrollo Local y Productivo.-
Art.2º) Notifíquese a la agente de la 
medida aquí dispuesta y agréguese copia 
de la presente en su Legajo Personal.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

10/23 - Embargo de Haberes
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumpl imiento del  Of ic io  Judic ia l  
correspondiente a los autos caratulados: 
Expte. Nº 11588, dispónese que por 
Contaduría Municipal -Sección Liquidación 
de Haberes-, se proceda a tomar razón del 
embargo ampliatorio del 10% sobre los 
haberes que perciba el empleado 
municipal, hasta cubrir la suma de PESOS 
QUINCE MIL SETECIENTOS VEINTIFDOS 
con 84/100 ($ 15.722,84), con más la de 
PESOS SIETE MIL con 00/100 ($ 7.000,00) 
estimada provisoriamente para intereses y 
costas, sumas éstas que deberán ser 
depositas a nombre del Juzgado y como 
pertenecientes a éstas actuaciones, en el 
Nuevo Banco de Entre Ríos, Cuenta Nº 20-
9 8 0 5 8 4 / 9 ,  C B U  N º  
3860020103000098058490-
Art.2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón y al Juzgado 
oficiante, a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

 
14 de Diciembre de 2023

11/23 - Rechaza recurso de revocatoria
Art.1º) Por los fundamentos expresados 
en los Considerandos de la presente, 
RECHÁCESE el recurso de revocatoria 
presentado por Sonia Patricia Orrego, 
Legajo Personal Nº 291, contra la 
Resolución D.E.M. Nº 149/23.
Art.2º) Ratifíquese la Resolución D.E.M. Nº 
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149/23 y cúmplase.-
Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal

Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

12/23 - Embargo de Haberes
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumpl imiento del  Of ic io  Judic ia l  
correspondiente a los autos caratulados:  
Expte. Nº 12608, dispónese que por 
Contaduría Municipal -Sección Liquidación 
de Haberes-, se proceda a tomar razón del 
embargo del 10% sobre los haberes que 
perciba el empleado municipal, hasta 
cubrir la suma de PESOS CUARENTA Y DOS 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
con 02/100 ($ 42.498,02), con más la de 
P E S O S  D O C E  M I L  S E T E C I E N T O S  
CINCUENTA con 00/100 ($ 12.750,00) 
estimada provisoriamente para intereses y 
costas, sumas éstas que deberán ser 
depositas a nombre del Juzgado y como 
pertenecientes a éstas actuaciones, en el 
Nuevo Banco de Entre Ríos, Cuenta Nº 20-
1 0 4 1 5 7 / 5 ,  C B U  N º  
3860020103000010415758.-
Art.2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón y al Juzgado 
oficiante, a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

13/23 - Instrucción de Sumario
Art.1º) DISPONER que la instrucción del 
Sumario Administrativo, en trámite contra 
el agente NELSON FABIAN COMAS, Legajo 
Personal Nº 2.967, dispuesto por Decreto 
D.E.M. Nº 609/23, de fecha 07 de 
noviembre de 2.023, prosiga hasta su total 
terminación por el Señor Secretario de 
Gobierno, PEDRO GABRIEL ABASTO, como 
instructor sumariante del mismo.-
Art.2º) Notifíquese al  sumariante 
designado y póngase a su disposición la 
documental para la continuación del 
procedimiento.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

-------------------------------------------------------
-------------- FIN DE LA PRESENTE EDICIÓN
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